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- Realizar las respectivas pruebas de funcionamiento.

La inspección técnica correspondiente se efectuará
de oficio hasta dentro de los ocho (08) meses siguientes
al vencimiento del mencionado período de instalación
y prueba, verificándose en ella la correcta instellación y
operación de la estación, con equipamiento que
permita una adecuada prestación del servicio autorizado,
así como el cumplimiento de las condiciones esenciales
y características técnicas indicadas en el artículo 1° de la
presente Resolución.

Sin perjuicio de lo indicado, el titular podrá solicitar la
realización de la inspección técnica antes del vencimiento
del período de instalación y prueba otorgado.

,En caso de incumplimiento de las obligaciones antes
mencionadas la autorización otorgada quedará sin efecto.

De cumplir el titular con las obligaciones
precedentemente indicadas y a méríto del informe técnico
favorable, la Dirección General de Autorizaciones en
Telecomunicaciones procederá a expedir la respectiva
Licencia de Operación. ,

Articulo 4°,- El titular, dentro de los doce (12) meses
de entrada en vigencia la autorización otorgada, 'en
forma individual o conjunta, aprobará su Código de Etica
y presentará copia del mismo a la Dirección General de
Autorizaciones en Telecomunicaciones, o podrá acogerse al
Código de Ética aprobado por el Ministerio de Transportes
y Comunicaciones.

Articulo 5°,- Dentro de los tres (03) meses de entrada
en vigencia de la presente autorización, el titular deberá
presentar el Estudio Teórico de Radiaciones No lonizantes
de la estación a instalar, el cual será elaborado por persona
inscrita en el Registro de Personels Habilitadas para
elaborar los citados Estudios, de acuerdo con las normas
emitidas para tal efecto. '

Corresponde a la Dirección General de Autorizacione~
en Telecomunicaciones aprobar el referído Estudio Teórico.

Articulo 6°,- El titular está obligado a instalar y operar
el servício de radiodifusión autorizado, de acuerdo a las
condiciones esenciales y características técnicas indicadas
en el artículo 1° de la presente Resolución, las cuales
sólo podrán ser modificadas previa autorización de este
Ministerio.

En caso de aumento de potencia, éste podrá
autorizarse hasta el máximo que permita la operación sin
producir interferencias perjudiciales a otras estaciones de
radiodifusión o de otros servicios de telecomunicaciones
y permita brindar el servicio a la localidad para la cual la
estación fue autorizada.

En caso de disminución de polencia y/o modificación
de ubicación de estudios, no obstante no requerirse
de aprobación previa, la t[tular se encu'entra obligada a
comunicarlo a la Dirección General de Autorizaciones en
Telecomunicaciones.

Articulo 7°,- Conforme a lo establecido en el artículo
5° del Decreto Supremo N° 038-2003-MTC, modificado por
el Decreto Supremo N° 038-2006-MTC, el titular adoptará
las medidas necesarias para garantizar que las radiaciones
que emita la estación de radiodifusión que se autoriza no
excedan los valores' establecidos como limites máximos
permisibles en el acotado Decreto Supremo, asimísmo
deberá efectuar; en forma anual, el monitoreo de la referida
estación. .

La obligación de monitoreo anual será exigible a partir
del día siguiente del vencimiento del período de instalación
y prueba o de la solicitud de inspección técnica presentada
conforme lo indicado en el tercer párrafo del artículo 3° de
la presente Resolución.

Articulo 8°,- Serán derechos y obligaciones del titular
de la autorización otorgada, los consignados en los artículos
64° y 65° del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión,
así como los señalados en la presente Resolución.

Articulo 9°,- La Licencia de Operación será
expedida por la Dirección General de Autorizaciones
en Telecomunicaciones, conforme lo dispuesto en el
último párrafo del articulo 3° de la presente Resolución y
previa aprobación del Estudio Teórico de Radiaciones No
lonizantes.

Articulo 10°,- La autorización a que se contrae el
articulo 1° de la presente Resolución podrá renovarse por
igual período.

La renovación podrá solicitarse hasta el día del
vencimiento del plazo de vigencia indicado en .el
mencionado artículo 1°,. Sin embargo, dicha solicitud
también se entenderá presentada si a la fecha del término
de la vigencia de la autorización la titular se encuentra
operando y al día en sus pagos o cuente con solicitud o

con fraccionamiento vigente. La renovación se sujeta aro.
cumplimiento de las condiciones previstas en el articulo 69°' .
del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión."

Articulo 11°,- Dentro de los sesenta (60) días de >-

notificada la presente Resolución, el titular de la autorización'~
efectuará el pago correspondiente al derecho de autorización.'
y canon anual, caso contrario, la autorización quedará sin"
efecto de pleno derecho, sin perjuicio de que el Ministerio'
emita el acto administrativo pertinente.

Articulo 12°,- La autorización a la que se contrae la'~'
presente Resolución se sujeta a las disposiciones légales y~.
reglamentarias vigentes que regulan el servicio autorizado,~~
debiendo adecuarse a las normas modificatorias Y' .
complementarias que se expidan.

Articulo 13°,- Remitir copia de la presente resolución'~
a la Dirección General de Control Y Supervisión de:
Comunicaciones para las acciones que corresponda, de!:,
acuerdo a su competencia. .

Regístrese, comuníquese Y publíquese.

JORGE LUIS CUBA HIDALGO
Viceministrode Comunicaciones

596251-1

Modifican la Resolución Viceministerial..
N° lOl-2004'-MTC/O3'

RESOLUCiÓN VICEMINISTERIAL
N°1036-2010-MTC/03

.'

Lima, 28 de diciembre de 2010

CONSIDERANQO:.

Que, el artículo 11° de la Ley de Radio Y Televisión,
Ley N° 28278, concordado con el artículo 6° de su:
Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 005-2005-~.
MTC, establece que es competencia del Ministerio de
Transportes YComunicaciones la administración, atribución, ~
asignación, control Y en general cuanto concierne a la.
gestión del espectro radioeléctrico atribuido al servicio de
radiodifusión;

Que, el artículo 7° del precitado Reglamento, 'dispone
que toda asignación de frecuencias para el servicio.
de radiodifusión se realiza en base al Plan Nacional-
de Asignación de Frecuencias, el cual comprende los:'
Planes de Canalización Y de Asignación de Frecuencias
correspondientes a cada localidad Y banda de frecaencias' .
atribuidas al servicio de radiodifusión Y determina las'
frecuencias técnicamente disponibles; asimismo, establece.
que los PlanesdeAsignaciónde Frecuenciassonaprobados: .

por ResoluciónViceministerial; .
. Que, con Resolución Viceministerial N° 101-2004-"
MTC/03,modificada por ResoluciónViceministerialN° 486-' -
2006-MTC/03 se aprobaron los Planes de Canalización Y .
Asignación de FreCuenciasdel Servicio de ~adiodifusjón' .
Sonora en Frecuencia Modulada (FM¡, para distintas'
localidades del departamento de Cajamarca, los mismos"
que fueron ratificados mediante ResoluciónViceministerial
N° 746-2008-MTC/03;

Que,conformea lo dispuestopor el artículo4° de la '
ResoluciónViceministerialN°101-2004-MTC/03,modificada' :
por Resolución Viceministerial N° 486-2006-MTC/03 y."
ratificada mediante Resolución Viceministerial N° 746- .
2008-MTC/03, los Planes de Asignación de Frecuencias' :
aprobados pueden modificarse de oficio, a fin de optimizar '

el uso del espectro radioeléctrico atribuido al servicio de ~
radiodifusión; '-

Que, la: Dirección General de Autorizaciones en"
Telecomunicaciones mediante Informe N° 5529-2010- :
MTC/28, propone la incorporación del plan de la localidad ..

de Yanacocha a los Planes de Canalización YAsignación -'"

de Frecuencias del Servicio de Radiodifusión Sonora "

en Frecuencia Modulada (FM) del departamento de
Cajamarca, así como la modificatoria del plan de la localidad '-
de San Marcos (Pedro Gálvez)-Chancay-Gregorio Pita:
(Paucamarca)-Ichocan; ¿

Que, asimismo, la citada Dirección General señala' I

que, en la elaboración de su propuesta, ha observado
lo dispuesto en las Normas Técnicas del Servicio de
Radiodifusión aprobadas por Resolución Ministerial ~.
N° 358-2003-MTC/03, sus modificatorias así como lo,'
estableci~o por el Reglamento de la Ley de Radio y'
Televisión;
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De conformidad con la Ley de Radio y Televisión, Ley
N° 28278; su Reglamento, aprobado por Decreto 'Supremo
N° 005-2005-MTC; las Normas Técnicas del Servicio de
Radiodifusión, apro,?adas por Resolución Ministerial N°
358-2003-MTC/03, sus modificatorias, el Reglamento de
Organización y Funciones del Ministerio de Transportes y
Comunicaciones, aprobado por Decreto Supremo N° 021-
2007-MTC; y,

Con la opinión favorable de la Dirección General de
Autorizaciones en Telecomunicaciones;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Modificar el artículo 1° de la Resolución
Viceministerial N° 101-2004-MTC/03, modificada por
ResoluciónViceministerialN°486-2006-MTC/03y ratificada

,,:mediante Resolución Viceministerial N° 746-2008-MTC/03,
que aprueba los Planes de Canalización y Asignación
de Frecuencias del Servicio de R¡;¡diodifusiónSonora en

'"Frecuencia Modulada (FM) de diversas localidades del
departamentode Cajamarca,afinde incorporara la localidad
de Yanacocha;conforme se indica a continuación:

Localidad: YANACOCHA

Plan de Asignación de Frecuencias
Plan de Canalización Plan de Asignación

Canales Frecuencia (MHz)
208 89.5
218 91.5
243 96.5
251 98.1

- Totalde canales: 4
- La máxima e.r.p. a ser autorizada en esta localidad

será de 0.05 KW.
- Las estaciones a instalarse o instaladas en esta

localidad son secundari¡;¡sde acuerdo a lo previsto
en el artículo 16°del Reglamentode la Leyde Radio
y Televisión,aprobadopor DecretoSupremoN°005-
2005-MTCy estánsujetasa los parámetrostécnicos
establecidosen las NormasTécnicasdel Serviciode
Radiodifusiónaprobadascon Resolución Ministerial
N° 358-2003-MTC/03y sus modificatorias.

Artículo 2"." Modificar el artículo 1° de la Resolución
Viceministerial N° 101-2004-MTC/03, modificada por
ResoluciónViceministerialN°486-2006-MTC/03y ratificada
mediante ResoluciónViceministerial N° 746-2008-MTC/03,

..que aprueba los Planes de Canalización y Asignación
de Frecuencias del Servicio de Radiodifusión Sonora en.
Frecuencia Modulada (FM) de diversas localidades del
departamento de Cajamarca,' a fin de modificar el plan
de la localidad de San Marcos (Pedro Gálvez)-Chancay-
Gregorio Pita (Paucamarca)-Ichocan;conforme se indica a
continuación:

Localidad: SAN MARCOS (PEDRO GALVEZ)-
CHANCAY-GREGORIO PITA (PAUCAMARCA)-
ICHOCAN

.
Plan de Asignación de Frecuencias

Plan de Canalización Plan de Asignación
Canales Frecuencia (MHz)

205 88.9
213 90.5
223 92.5
230 93.9
237 95.3
244 96.7
251 98.1
258 99.5
265 100.9
272 102.3
279 103.7
283 104.5
287 105.3
291 106.1
295 106.9

- Totalde canales: 15
- La máxima e.r.p. a ser autorizada en esta localidad

será de 0.5 KW.

Artículo 3°.- La DirecciónGeneralde Autorizacionesen
<Telecomunicacioneses la dependencia responsablede la
.observancia de las condiciones técnicas previstas en los
'Planes de Asignación de Frecuencias aprobados. En tal

sentido, en la evaluación de las solicitudes de autorización
y de modificación de características técnicas observará su
estricto cumplimiento.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JORGE LUIS CUBA HIDALGO
Viceministrode Comunicaciones

596257-1

Modifican la Resolución Viceministerial
N° 178-2004-MTC/O3

RESOLUCiÓN VICEMINISTERIAL
N° 1037-2010-MTC/O3

Lima, 28 de diciembre del 2010

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 11° de la Ley de Radio y Televisión,
Ley N° 28278, concordado con el artículo 6° de su
Reglamento,aprobado por Decreto Supremo N° 005-2005-
MTC, establece que es competencia del Ministerio de
Transportesy Comunicacioneslaadministración,atribución,
asignación, control y en general cuanto concierne a la
gestión del espectro radioeléctrico atribuido al servicio de
radiodifusión; .

Que, el artículo 7° del precitado Reglamento, dispone
que toda asignación de frecuencias para el servicio
de radiodifusión se. realiza en base al Plan Nacional
de Asignación de Frecuencias,. el cual comprende los
Planes de, Canalización y de Asignación de Frecuencias
correspondientes a cada localidad y banda de frecuencias
atribuidas al servicio de radiodifusión y determina las
frecuencias. técnicamente disponibles; asimismo, establece
que los Planes deAsignación de Frecuencias son aprobados
por Resolución Viceministerial;

Que, artículo 82° del Reglamento de la Ley de Radio y
Televisión, señala que excepcionalmente el Ministerio podrá
disponer la modificación de oficio de las características
técnicas autorizadas en caso de cumplimiento de las
Normas Técnicas del Servicio de radiodifusión y otras
normas técnicas que emita el Ministerio;

Que, con Resolución Viceministerial N° 178-2004-
MTC/03, se aprobaron los, Planes de Canalización y
Asignación de Frecuencias del Servicio de Radiodifusión
por Televisión en UHF, para distintas localidades del
departamento de Cusco, los'mismos que fueron ratificados
mediante Resolución Viceministerial N° 746-2008-MTC/03;

Que, conforme lo' dispuesto por el artículo 4° de
la Resolución Viceministerial N° 178-2004-MTC/03 y
ratificada mediante Re.solución Viceministerial N° 746-
2008-MTC/03, los Planes de Asignación de Frecuencias
aprobados pueden modificarse de oficio, a fin de optimizar
el'Uso del espectro radiOeléctrico atribuido al servicio de
radiodif-usión; ,

. Que, mediante Resolución Suprema N° 019-2009-MTC
se adoptó el estándar ISDB-T (Ir'ltegrated Services Digital
Broadcasting Terrestrial) como el sistema de televisión
digital terrestre para el Perú;

Que, la' Dirección General de Autorizaciones en
Telecomunicaciones, mediante Informe N° 5400-2010-
MTC/28, prclpone la modificación del plan de canalización y
asignación de frecuencias del servicio de radiodifusión por
televisión en UHF de la localidad de Cusco, a fin de incluir
los canales disponibles para televisión digital terrestre,
indicando que el Ministerio establecerá el plazo y las
condiciones para el traslado de las plantas de transmisión
al Cerro Picchu una vez finalizada la evaluación de las
expresiones de interés presentadas;

Que, asimismo, la citada Dirección General señala
que, en la elaboración de su propuesta, ha observado
lo dispuesto en las Normas Técnicas del Servicio de
Radiodifusión aprobadas por ResoluCión Ministerial N° 358-
2003-MTC/03, sus modificatorias y en el Reglamento de la
Ley de Radio y Tetevisión;

De conformidad con la Ley de Radio y Televisión, Ley
N° 28278; su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo
N° 005-2005-MTC; las Normas Técnicas del Servicio de
Radiodifusión, aprobadas por Resolución Ministerial N°
358-2003-MTC/03, sus modificatorias, el Reglamento de
Organización y Funciones del Ministerio de Transportes y
Comunicaciones, aprobado por Decreto Supremo N° 021-
2007-MTC; y,

~._- .--. -~- '-"--~--~ ~--


